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Bogotá D.C.; 24 de junio de 2025 
 
Honorables Concejales 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede principal: Calle 36 28 A 41 
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
Asunto: Respuesta- Proposición No. 783 de 2025 cuyo tema es: "Situación laboral en el sector salud", 
de la Subred Centro Oriente E.S.E. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto dentro de la proposición 
No. 783 aprobada en Comisión Primera de Plan y Ordenamiento Territorial del 10 de junio de 2025 
del Concejo de Bogotá. La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., a través de 
las Direcciones de Contratación y Talento Humano, damos respuesta a los puntos respecto de los 
cuales la Entidad es competente, en los siguientes términos: 
 
Cuestionario: 

1. ¿Qué criterios se tienen en cuenta para la provisión de cargos de cada Subred Integrada de 
Servicios de Salud? 

Respuesta: Al respecto nos permitimos informar que en la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E.; para la provisión de los empleos en vacancia definitiva se tiene en cuenta lo 
establecido en la Ley 909 de 2004, modificada por la ley 1960 de 2019 para el personal inscrito en 
carrera administrativa en el Acuerdo 002 de 2020 Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales según el perfil de los empleos que por necesidades de los servicios se pretendan proveer y 
en los empleos donde no existen titulares con derecho preferencial, se realiza nombramientos en 
provisionalidad, para lo cual se tiene en cuenta lo establecido en el Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Laborales vigente y los criterios establecidos en los acuerdos laborales firmados con 
las Organizaciones Sindicales  para las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, así: 
 
ACUERDO SINDICAL ISNTITUCIONAL 2020 

 

SISSCO-2025-CS-011043

TERODRIGUEZ
Sello



 

 
Al contestar Cite Este No. SISSCO-2025-CS-011043 

Folios: 5  Anexos: 1 
ORIGEN:  

DESTINO: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA CONCEJO DE BOGOTA  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación Externa Jurídica 

 

 

 

 

 
ACUERDO SINDICAL INSTITUCIONAL 2021 
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ACUERDO INSTITUCIONAL 2022 

 

ACUERDO INSTITUCIONAL 2023 
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ACUERDO SINDICAL ISNTITUCIONAL 2024 
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Adicionalmente se informa que la provisión de los empleos de libre nombramiento y Remoción se 
realiza el proceso de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital No. 189 de 21 de agosto 
de 2020 y las circulares 004/2019 y No. 038 de 2020, previo el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en el acuerdo 02 de 2020, por medio de nombramiento ordinario teniendo en cuenta la 
potestad nominadora del Gerente. 
 
Los nombramientos para los empleos vacantes de periodo fijo como en los empleos de servicio Social 
Obligatorio, se realizan de acuerdo al sorteo de las plazas remitidos por la Secretaria Distrital de Salud 
en la que nos indican en número de plaza y el empleo para el cual aplicaron de acuerdo a las plazas 
disponibles de la Subred. 
 

2. ¿Cuántos y qué cargos han sido provistos en los años 2020, 2021, 2022, 2024 Y 2025 en 
cada Subred Integrada de Servicios de Salud? Especificar mes a mes por cada año. 
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Respuesta: Se adjunta en formato Excel, relación de los cargos que han sido provistos para las 
vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y lo corrido de 2025. Archivo denominado "PUNTO 2". 
 

3. ¿Cuántos y qué cargos están pendientes por proveer en cada Subred Integrada de 
Servicios de Salud?  

Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. con corte 31 de mayo 
de 2025, tiene los siguientes cargos en vacancia definitiva así: 
 

TIPO DE EMPLEADO No. TOTAL DE VACANTES 
DEFINITIVAS A 31/05/2025 

Empleos Públicos 433 
Trabajadores Oficiales 60 
TOTAL EMPLEOS 493 

 
Se adjunta en formato Excel denominado “PUNTO 3”. 
 

4. ¿Cómo está contemplado el cronograma de los cargos a proveer en cada Subred Integrada 
de Servicios de Salud?  

Respuesta: Se adjunta los siguientes comunicados en donde se encuentra el cronograma de los cargos 
a proveer y cada una de sus fases: 

 
a. Comunicado No. 11 de 2024 - Invitación a Participar en la Provisión Interna Transitoria de 
Empleos con Nombramiento en Provisionalidad, donde se encuentra el ítem IV. 
CRONOGRAMA. 
b. Comunicado No. 13 de 2024 – Alcance Invitación a Participar en la Provisión Interna 
Transitoria de Empleos con Nombramiento en Provisionalidad, donde se encuentra el ítem I. 
ACTUALIZACIÓN DE CRONOGRAMA. 
c. Comunicado No. 14 de 2024 – Citación Prueba de Conocimientos – Invitación a Participar 
en la Provisión Interna Transitoria de Empleos con Nombramiento en Provisionalidad. 
d. Comunicado No. 16 de 2024 – Aspirantes que Superaron la Prueba de Conocimientos – 
Invitación a Participar en la Provisión Interna Transitoria de Empleos con Nombramiento en 
Provisionalidad. 
e. Comunicado No. 17 de 2024 – Resultado Final – Invitación a Participar en la Provisión 
Interna Transitoria de Empleos con Nombramiento en Provisionalidad. 

 
Es de anotar que, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E; para la vigencia 
2025 realizó el día 20 de marzo formalización laboral de 52 empleos que se encontraban vacantes 
con aquellas personas que prestan sus servicios mediante la modalidad de OPS y que llevan mínimo 
10 años contribuyendo así al mejoramiento de las condiciones dignas en la vida de los colaboradores 
y de sus familias, garantizando las prestaciones y todos los beneficios de ley. 
 

5. Remitir una relación de los cargos que han sido provistos en los años 2020, 2021, 2022 y 
2024 la cual contenga: Nombre de la persona nombrada, número de cédula, perfil, cargo en 
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el que fue nombrada, tiempo de servicio en la subred, cumplimiento de requisitos para 
desempeñar el cargo y descripción de los criterios que se tuvieron en cuenta para el 
nombramiento para cada persona.  

Respuesta: Se adjunta en formato Excel, relación de los cargos que han sido provistos para las 
vigencias 2020, 2021, 2022 y 2024. Archivo denominado "PUNTO 5". 

6. Informar cuantos contratos de prestación de servicios tiene suscrita cada Subred Integrada 
de Servicios de Salud, diferenciando cuantos son asistenciales y cuantos administrativos. 

Respuesta: De acuerdo con la información remitida por la Dirección de Contratación, nos permitimos 
informar, cuantos contratos de prestación de servicios tiene suscrito la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E. de la siguiente manera:  

CONTRATOS SUSCRITOS VIGENCIA 2025 
ASISTENCIALES 3512 

ADMINISTRATIVOS 794 
TOTAL 4306 

 
7. Remitir una relación de los contratos de prestación de servicios vigentes a la fecha, por cada 

Subred Integrada de Servicios de Salud, especificando objeto, valor, termino y perfil de cada 
contratista.  

Respuesta: Se adjunta en formato Excel, relación de los contratos de prestación de servicios vigentes 
a la fecha, por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. archivo denominado 
"PUNTO 7". 

8. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designan los honorarios cada Subred 
Integrada de Servicios de Salud. 

Respuesta: Se adjunta en formato PDF, copia del acto administrativo mediante el cual se designan 
los honorarios de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. archivo 
denominado "PUNTO 8". 

9. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designa la asignación salarial en cada 
Subred Integrada de Servicios de Salud. 

Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E; emitió los siguientes actos 
administrativos de asignación salarial: 
 

• Resolución No.069 del 04 de febrero de 2025, “Por la cual se establece el incremento salarial de los 
trabajadores oficiales de la subred integrada de Servicios de Salud centro oriente E.S.E. para la 
vigencia 2025”. Se adjunta el acto administrativo en mención. 
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• Resolución No. 127 del 03 de marzo de 205 “Por la cual se adopta el incremento salarial para la 
vigencia 2025 de los empleados públicos de la subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E.”. Se adjunta el acto administrativo en mención. 

 
10. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designa la asignación salarial en la 

Secretaría Distrital de Salud. 

Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría Distrital de 
Salud de Bogotá. 

11. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designan los honorarios en la Secretaría 
Distrital de Salud. 

Respuesta:  Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría Distrital de 
Salud de Bogotá. 

12. Remitir una relación de las personas que tienen vínculo laboral con cada Subred Integrada 
de Servicios de Salud, especificando el tipo de vinculación y el tiempo laborado. 

Respuesta: Se adjunta en formato Excel, relación de las personas que tienen vínculo laboral con la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. archivo denominado "PUNTO 12". 

En virtud de lo expuesto, se da por contestada su solicitud, indicándole que cualquier información 
adicional o aclaración al respecto con gusto será atendida a través del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79240900 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 

CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó . OFELIA  GUEVARA GOMEZ / DGTH  
Aprobó  DIANA FARLEY VILLANI LADINO OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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